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Actividad a realizar: Derecho del Sistema Financiero.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Illescas Ortiz, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Carlos III, de Madrid.

Vocal: Don Ignacio María de Lojendio Osborne, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña María José Morillas Jarillo, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Agustín Madrid Parra, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocal: Don Alberto Díaz Moreno, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Pedro Jesús Baena Baena, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Ver Anexos II y III en páginas 11.766 a 11.770
del BOJA núm. 103, de 2.6.2003

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Málaga,
durante el segundo semestre del año 2004 (Expte.
núm. 001/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Málaga, mediante escrito de fecha 11 de enero
de 2005, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada Corporación provincial durante el segundo
semestre del año 2004, especificando el asunto, las entidades
que lo firman con la Diputación, la materia de la que trata,
la fecha de aprobación del Pleno de la Diputación, así como
la vigencia y la finalización.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Málaga, durante el segundo
semestre del año 2004, que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

A N E X O

CONVENIOS ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL
DE MALAGA Y OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, por
la que se declaran como Minerales las aguas proce-
dentes del sondeo denominado «Agua Nevada», sito
en el paraje «El Tesorillo», del término municipal de
Albuñán, en la provincia de Granada. (PP.
3861/2004).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de Granada de esta Consejería, que tiene como objeto la pro-
secución de trámites para la declaración como mineral de
las aguas procedentes del sondeo denominado «Aqua Neva-
da», sito en el paraje «El Tesorillo», del término municipal
de Albuñán (Granada); expediente incoado por don Juan Anto-
nio Pérez Blanco, en nombre y representación de Aguas del
Marquesado, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los datos existentes en el Servicio
de Minas de esta Consejería, el entorno hidrogeológico en

que se sitúa el sondeo reúne las características adecuadas
para llevar a efecto la declaración que se propone.

Segundo. El Instituto Geológico Minero de España con-
sidera, en informe que obra en el expediente, que las aguas
bajo consideración cumplen las condiciones necesarias para
ser declaradas como minerales, de acuerdo con los requisitos
exigidos por el Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Tercero. En el expediente se ha personado como inte-
resado don Francisco Miguel Rivera Navarro, en representación
de «Pago de Almaraes, S.L.», alegando haber promovido un
expediente similar, para cuya tramitación sostiene que tiene
prioridad.

Cuarto. La Delegación Provincial de Granada informa las
alegaciones como improcedentes y propone que se realice la
mencionada declaración.

Quinto. Analizado el expediente por el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía, se informa favorablemente la con-
tinuación del mismo, entendiendo que las alegaciones en con-


